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HITO DE CONTROL N° 7 
EJECUCIÓN DE OBRA Y LA PARTICIPACIÓN DE LA INSPECCIÓN AL MES DE 

MARZO DE 2025 
 

I. ORIGEN  
 

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por la Gerencia Regional de Control de Madre 
de Dios mediante oficio n.° 000289-2025-CG/GRMD de 3 de abril de 2025, registrado en el Sistema 
de Control Gubernamental – SCG con la orden de servicio n.° 02-L482-2025-022, en el marco de lo 
previsto en la Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” aprobada mediante 
Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG, de 30 de mayo de 2022 y modificatorias. 
 

II. OBJETIVOS 
 

2.1. Objetivo general 
 
Determinar si el proceso de ejecución, inspección, recepción y liquidación de la obra 
“Mejoramiento del sistema de Monitoreo e Investigación de la flora, fauna y medio ambiente del 
fundo el bosque de la Universidad Nacional Amazónica de Madre De Dios, Distrito de Las 
Piedras Provincia de Tambopata Región Madre De Dios”, se desarrolla de conformidad, 
disposiciones contractuales o documentos aplicables. 
 

2.2. Objetivo especifico 
 
2.2.1. Establecer si la ejecución de obra y la participación de inspección al mes de marzo de 

2025, se viene desarrollando de conformidad con la normativa y disposiciones aplicables. 

III. ALCANCE 
 
El control concurrente se desarrolló a la ejecución de obra y la participación de la inspección al mes 
de marzo de 2025, y que ha sido ejecutado del 7 de abril de 2025 al 11 de abril de 2025, en la localidad 
de Loboyoc km-16.5 carretera interoceánica – distrito de Las Piedras, provincia de Tambopata 
 – departamento de Madre de Dios, obra a cargo del Universidad Nacional Amazónica de Madre de 
Dios, en la que se desarrollan las actividades objeto del control concurrente. 

IV. INFORMACIÓN RESPECTO DEL HITO DE CONTROL: 
 
La Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, en adelante la “Entidad”, mediante Resolución 
Rectoral n.° 026-2018-UNAMAD-R de 5 de febrero de 2018, aprobó el expediente técnico original de 
la obra “Mejoramiento del sistema de Monitoreo e Investigación de la flora, fauna y medio ambiente 
del fundo el bosque de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, distrito de Las Piedras 
provincia de Tambopata, región Madre de Dios”, con código único de inversión n.° 2338344 y con un 
presupuesto de ejecución S/ 6 476 538,22 (seis millones cuatrocientos setenta y seis mil quinientos 

Firmado digitalmente por
AQUINO CHALLCO Hernan FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-04-2025 17:23:06 -05:00

Firmado digitalmente por
DE LA PEÑA ALVAREZ Pedro
Alexander FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-04-2025 17:26:04 -05:00

Firmado digitalmente por
QUIROGA PAIVA David
Eduardo FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-04-2025 18:32:35 -05:00



 
 
 

 
 INFORME DE HITO DE CONTROL N° 3991-2025-CG/GRMD-SCC 

Página 3 de 43 
 

 
 

Control Concurrente a la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, distrito de las piedras provincia de Tambopata, 
departamento de Madre de Dios 
Periodo: del 7 de abril de 2025 al 11 de abril de 2025 

treinta y ocho con 22/100 soles) bajo la modalidad de ejecución presupuestaria administración directa 
con un plazo de ejecución de 180 días calendario. 
 
La Entidad, mediante Resolución Rectoral n.° 446-2022-UNAMAD-R de 22 de diciembre de 2022, 
aprobó la actualización del expediente técnico de la obra, con un presupuesto de ejecución  
S/ 8 831 540,76 (Ocho millones ochocientos treinta y un mil quinientos cuarenta con 76/100 soles) 
bajo la modalidad de ejecución presupuestaria administración directa con un plazo de ejecución de 
240 días calendario, tal como se muestra en la estructura del presupuesto siguiente: 
 

Cuadro n.° 1 
Resumen del presupuesto de costo directo 

 

Resumen de Presupuesto de Proyecto de Inversión (Pi)-Ejecución por Administración Directa 

Costo Directo  6 546 593,85   

Gastos Generales  1 200 195,92  

Costo de Ejecución De Obra  7 746 789,77 18.33% 

Plan COVID 19-Obra  33 855,00  

Costo Total de Obra  7 780 644,77 88.10% 

Supervisión de Obra  486 071,65 5.50% 

Costo Plan COVID 19 15 279,00 0.17% 

Gestión de Proyecto 246 628,73 2.79% 

Liquidación de Obra y Cierre de Proyecto 105 758,60 1.20% 

Expediente Técnico 197 158,00 2.23% 

Presupuesto Total Del Proyecto  8 831 540,76 100% 
Fuente: Expediente técnico, aprobado mediante Resolución Rectoral n.° 446-2022-UNAMAD-R de 22 de diciembre de 2022  
Elaborado por: Comisión de control 

 
El proyecto contempla la construcción de diversos bloques, incluyendo el de Administración, Servicios 
Generales, Investigación, Sala de Usos Múltiples (SUM), Comedor, Albergue, Camping y Servicios 
Higiénicos (SSHH), cada uno diseñado para cumplir funciones específicas que contribuyan al 
adecuado funcionamiento y operatividad del sistema de monitoreo e investigación de la flora, fauna y 
medio ambiente del fundo El Bosque. 

 
Bloque de Administración 

Este bloque cuenta con ambientes de espera – secretaria, un Tópico, una oficina de 
administración, y un servicio higiénico de personal. 
Este bloque cuenta con área construida de 49 m2. 
 

Bloque de Servicios Generales 
Este bloque cuenta con un ambiente de almacén general, un depósito de materiales y un ambiente 
de grupo electrógeno el cual se encuentra cercano al área de estacionamiento. 
Este bloque cuenta con área construida de 37.58 m2. 
 

Bloque de Investigación 
Este bloque cuenta con dos áreas una de flora y otra de fauna, el área de flora cuenta con 
ambientes de recolección de muestras, sala de trabajo, sala de exhibición, además se tiene en un 
extremo de esta área los servicios higiénicos diferenciados de varones y mujeres con tres baterías 
de inodoros y lavatorios con un ambiente de servicio higiénico para discapacitados. 
El área de fauna cuenta con ambientes de recolección de muestras, sala de trabajo, sala de 
exhibición. Se cuenta también con un área Meteorológica, el cual tiene un ambiente de recepción, 
un depósito, y un ambiente de monitoreo meteorológico. 
Estas dos áreas se distribuyen mediante un patio central y pasadizos de circulación. 
Este bloque cuenta con área construida de 415.58 m2. 
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Bloque de Sala de Usos Múltiples (SUM) 
Este bloque cuenta con un acceso principal con un hall, un depósito general, un ambiente de SUM 
de reuniones, servicios higiénicos diferenciados y un depósito de limpieza. 
Este bloque cuenta con área construida de 110.59 m2. 
 

Bloque Comedor 
Este bloque cuenta con un área de comedor, una cocina, un almacén de alimentos o despensa, 
un área de atención, un servicio higiénico completo de personal. 
Este bloque cuenta con área construida de 110.59 m2. 

 
Bloque Albergue 

Este bloque, cuenta con dos ambientes de dormitorio para tres camas, un servicio higiénico 
completo para cada dormitorio y una terraza. Se considera un total de dos módulos. 
Este bloque cuenta con área construida de 140.30 m2. 

 
Bloque Camping 

Este bloque, considera la propuesta un área techada para posibilitar el camping. 
Se considera un total de dos módulos. 
Este bloque cuenta con área construida de 140.30 m2. 

 
Bloque Servicios Higiénicos 

Este bloque, considera la propuesta servicios higiénicos para usuarios de camping, el cual consta 
de dos baterías de baños completos diferenciados. 
Este bloque cuenta con área construida de 13.90 m2. 
Además de estos bloques se tiene en la propuesta un ingreso con un área de control con su 
respectivo servicio higiénico, planteamiento de tanque elevado de agua, cerco perimétrico, un área 
destinada a la estación meteorológica, y torres de monitoreo general ubicados en el interior del 
terreno general. 
 

Además, mediante Resolución Directoral n.° 346-2023-UNAMAD-R1 de 11 de setiembre de 2023, se 
aprobó el adicional de obra n.° 1 con un monto de S/ 315 987,27 (trescientos quince mil novecientos 
ochenta y siete con 27/100 soles); con Resolución Directoral n.° 016-2024-UNAMAD-R-DIGA de 9 de 
febrero de 2024 se aprobó el adicional de obra n.° 2 con un monto de  
S/ 83 316,64 (ochenta y tres mil trescientos dieciséis con 64/100 soles); con Resolución Directoral  
n.° 196-2024-UNAMAD-R-DIGA, de 3 de junio de 2024 se aprobó el adicional de obra n.° 3 con un 
monto de S/ 221 570,14 (doscientos veintiún mil quinientos setenta con 14/100 soles) y con Resolución 
Directoral n.° 511-2024-UNAMAD-R-DIGA2 de 20 de noviembre de 2024 se aprobó el adicional de 
obra n.° 4 con un monto de S/ 955 488,65 (novecientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y 
ocho con 65/100 soles); contando con monto modificado según la siguiente estructura presupuestal: 
 

Cuadro n.° 2 
Resumen del presupuesto modificado 

 

Descripción 
Expediente 

técnico 
Adicional 

n.° 1 
Adicional 

n.° 2 
Adicional 

n.° 3 
Adicional 

n.° 4 
Presupuesto 
modificado 

Costo Directo 6 546 593,85 263 378,93 83 316,64 221 570,14 800 741,76 7 915 601,32 

Gastos Generales 1 200 195,92 52 608,34 - - 146 801,07 1 399 605,33 

Costo Plan Covid 19 33 855,00 - - - - 33 855,00 - 

Costo Total de Obra 7 780 644,77 315 987,27 83 316,64 221 570,14 913 687,83 9 315 206,65 

 
1 Formato n.°08-A: Registros en la Fase de Ejecución para proyectos de inversión  

2 https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/ejecucion/verFichaEjecucion/2338344. 
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Descripción 
Expediente 

técnico 
Adicional 

n.° 1 
Adicional 

n.° 2 
Adicional 

n.° 3 
Adicional 

n.° 4 
Presupuesto 
modificado 

Supervisión De Obra 486 071,65 - - - 57 079,81 543 151,46 

Costo Plan Covid supervisión 15 279,00 - - - - 15 279,00 - 0,00 

Gestión del Proyecto 246 628,73 - - - - 246 628,73 

Liquidación 105 758,60 - - - - 105 758,60 

Expediente Técnico 197 158,00 - - - - 197 158,00 

Sub total 8 831 540,75 315 987,27 83 316,64 221 570,14 955 488,65 10 407 903,45 

Control Concurrente - 147 474,00 - - - 147 474,00 

Total 8 831 540,75 463 461,27 83 316,64 221 570,14 955 488,65 10 555 377,45 

Fuente: Presupuesto, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 551-2024-UNAMAD-R-DIGA de 20 de noviembre de 2024 
Elaborado por: Comisión de control 

 

Por último, se cuenta con aprobaciones de ampliaciones de plazo3, estableciendo una nueva fecha 
de culminación al 18 de setiembre de 2025, tal como se puede apreciar en el cuadro siguiente. 
 

Cuadro n.° 3 
Resumen de modificación del plazo 

 

Ítem Descripción Días 

1 
Expediente técnico original fue aprobado con Resolución Rectoral n.° 026-2018-UNAMAD-R de5 de 

febrero de 2018  
180 

2 
Aprobado con Resolución Rectoral n.° 446-2022-UNAMAD-R de 22 de diciembre de 2022, aprobación 

de actualización de expediente y plazo 
240 

3 
Aprobado con Resolución Rectoral n.° 173-2023-UNAMAD-R de 22 de mayo de 2023. (Aprueba 

ampliación de plazo n.° 1) 
93 

4 
Aprobado con Resolución Rectoral n.° 347-2023-UNAMAD-R de 12 de setiembre de 2023. (Aprueba 

ampliación de plazo n.° 2) 
63 

5 
Aprobado con Resolución Rectoral n.° 001-2024-UNAMAD-R de 03 de setiembre de 2024. (Aprueba 

ampliación de plazo n.° 3) 
132 

6 
Aprobado con Resolución Directoral n.° 037-2024-UNAMAD-R- DIGA de 05 de marzo de 2024. 

(Aprueba ampliación de plazo n.° 4) 
305 

7 
Aprobado con Resolución Rectoral n.° 634-2024-UNAMAD- R- DIGA de 24 de diciembre de 2024. 

(Aprueba ampliación de plazo n.° 5)4 
261 

Fuente: Resolución Rectoral n.° 446-2022-UNAMAD-R de 22 de diciembre de 2022, Resolución Rectoral n.° 173-2023-UNAMAD-R de 22 
de mayo de 2023, Resolución Rectoral n.° 347-2023-UNAMAD-R de 12 de setiembre de 2023, Resolución Rectoral n.° 001-2024-UNAMAD-
R de 3 de setiembre de 2024, Resolución Rectoral n.° 037-2024-UNAMAD-R-DIGA de 5 de marzo de 2024 y Resolución Rectoral  
n.° 634-2024-UNAMAD-R-DIGA de 24 de diciembre de 2024 
Elaborado por: Comisión de control 
 

Los días 9, 10 y 11abril de 2025 la comisión de control, se constituyó en las instalaciones de la 
residencia de obra, sito en Loboyoc km 16.5, distrito Las Piedras, provincia de Tambopata, región 
Madre de Dios; como resultado de las visitas se suscribieron los siguientes documentos: acta  
n.° 004-2025-UNAMAD /OCI-SVC-UNAMAD-FLORA Y FAUNA, acta n.° 005-2025-UNAMAD /OCI-
SVC-UNAMAD-FLORA Y FAUNA y acta n.° 006-2025-UNAMAD /OCI-SVC-UNAMAD-FLORA Y 
FAUNA, respectivamente.    
 
 
          

 
3 Acta n.° 01-2025-UNAMAD/CG-SCC-CUI-2338344 de 23 de enero de 2025. 

4 https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/ejecucion/verFichaEjecucion/2338344. 
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V. SITUACIONES ADVERSAS 
 
De la revisión efectuada a la ejecución de obra y la participación de la inspección al mes de marzo de 
2025, se han identificado seis (6) situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad 
del proceso, el resultado o el logro de los objetivos en la ejecución del proyecto “Mejoramiento del 
sistema de Monitoreo e Investigación de la flora, fauna y medio ambiente del fundo el bosque de la 
Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, Distrito de Las Piedras Provincia de Tambopata 
Región Madre de Dios”, con código único de inversión n.° 2338344, en adelante “Obra”, las cuales se 
exponen a continuación: 

 
1. DIFERENCIA EXISTENTE DE NIVELES ENTRE LAS VEREDAS Y LOS PISOS TERMINADOS 

DE DIFERENTES AMBIENTES DE LA OBRA EN UNA ALTURA DE TRECE (13) 
CENTÍMETROS EN PROMEDIO INOBSERVA NORMATIVAS TÉCNICAS DEL REGLAMENTO 
NACIONAL DE EDIFICACIONES Y LA LEY GENERAL DE LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD; LO QUE PODRÍA AFECTAR LA ACCESIBILIDAD DE ESTUDIANTES, 
DOCENTES Y OTRAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD O MOVILIDAD REDUCIDA 

 
a) Condición: 
 

La Norma Técnica A.120 “Accesibilidad Universal en Edificaciones” del Reglamento Nacional 
de Edificaciones, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 011-2006-VIVIENDA y 
modificada con Resolución Ministerial n.° 072-2019-VIVIENDA, publicado el 2 de marzo de 
2019, establece en los artículos 4 y 5 del SUB-CAPITULO I: AMBIENTES, INGRESOS Y 
CIRCULACIONES del Capítulo II: CONDICIONES GENERALES DE ACCESIBILIDAD Y 
FUNCIONALIDAD, lo siguiente: 
 

“Artículo 4.- Ingresos  
Los ingresos deben cumplir con los siguientes aspectos:  
(…) 
c) De utilizarse puertas con sistema giratorio o similar, debe preverse otra puerta que permita el 
acceso de las personas en sillas de ruedas, personas con accesorios para desplazamiento, y/o 
con coches de niños. 
(…) 
Artículo 5.- Circulación en edificaciones    
Las circulaciones en las edificaciones deben cumplir con lo siguiente:  
(…) 
c) Los cambios de nivel hasta de 6 mm. pueden ser verticales y sin tratamiento de bordes; entre 
niveles de 6 mm. y 13 mm. deben ser biselados, con una pendiente no mayor de 1:2, y los 
desniveles superiores a 13 mm. deben ser resueltos mediante rampas.  
(…)”. 

 
Respecto de lo mencionado en la normativa señalada, la comisión control verificó el 
expediente técnico original, expediente técnico modificado, y los cuatro (4) adicionales de 
obra, en los cuales no está establecido la construcción de rampas o rutas accesibles entre la 
vereda y la puerta de acceso a los ambientes de los bloques de la Obra, con la finalidad de 
facilitar el traslado de personas con discapacidad. Además, se advirtió que la obra tuvo como 
inicio de ejecución el 19 de setiembre de 2022 hasta el mes de marzo de 2025; por lo que, 
tiene acumulado un total de treinta un (31) meses de ejecución. 
 
Ahora bien, durante la visita de inspección la comisión de control advirtió la existencia de un 
desnivel en una altura de trece (13) centímetros, entre las veredas y los pisos terminados de 
diferentes ambientes, y en las que no se pudo apreciar la construcción de rampas de acceso 
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para dar facilidad a personas con discapacidad5 como se muestra en las dos imágenes 
siguientes:  
  

Imagen n.° 1 
Trece (13) centímetros de desnivel entre la vereda y el piso terminado  

 

 
Fuente: Acta n.° 004-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA Y FAUNA de 9 de abril de 2025 
 

Imagen n.° 2 
Desnivel entre la vereda y el piso terminado del Bloque de Investigación de la Obra  

 

 
                                 Fuente: Acta n.° 004-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA Y FAUNA de 9 de abril de 2025 

 
Los desniveles son un tipo de barreras arquitectónicas6 u obstáculos estructurales entre los 
ambientes, en este caso hechos durante la ejecución de la obra, los cuales impedirían o 

 
5 persona con discapacidad: Es aquella que, tiene una o más deficiencias físicas, sensoriales, mentales o intelectuales de carácter permanente 

que, al interactuar con diversas barreras actitudinales y del entorno, no ejerza o pueda verse impedida en el ejercicio de sus derechos y su 
inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que las demás. 

6 Barreras arquitectónicas: Son aquellos impedimentos, trabas u obstáculos físicos que limitan o impiden la libertad de movimiento de personas 
con movilidad reducida. 
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dificultarían la movilidad (desplazamiento por el entorno del establecimiento educativo) o el 
acceso a las personas con discapacidad o movilidad reducida7. 
 

b) Criterio: 
 

➢ Norma Técnica A.120 “Accesibilidad Universal en Edificaciones” del Reglamento 
Nacional de Edificaciones, fue aprobado mediante Decreto Supremo  
n.° 011-2006-VIVIENDA y modificada con Resolución Ministerial  
n.° 072-2019-VIVIENDA, publicado el 2 de marzo de 2019 
 

“Artículo 4.- Ingresos   
 (…) 

Los ingresos deben cumplir con los siguientes aspectos: 
a) El ingreso a la edificación debe ser accesible desde la acera y el límite de propiedad 
por donde se accede; en caso de existir diferencia de niveles, además de la escalera 
de acceso debe incluir rampas o medios mecánicos que permitan el acceso a la 
edificación. 
 
Artículo 5.- Circulación en edificaciones    
 
Las circulaciones en las edificaciones deben cumplir con lo siguiente:  
a) Los pisos deben estar fijos, uniformes y tener una superficie con material 
antideslizante. 
b) En las escaleras, los pasos y contrapasos de las gradas deben tener dimensiones 
uniformes, y el radio del redondeo de los cantos de las gradas no debe ser mayor de 13 
mm”.  

 

➢ Norma Técnica A.040 “Educación” del Reglamento Nacional de Edificaciones, fue 
aprobado mediante Decreto Supremo n.° 011-2006-VIVIENDA y modificada con 
Resolución Ministerial n.° 068-2020-VIVIENDA, publicado el 13 de marzo de 2020 
 
“Artículo 19.- Rampas  
Según el diseño universal, las rampas son de uso general y no exclusivamente para 
personas con movilidad reducida. De ser necesario su uso, además de lo indicado en la 
Norma Técnica A.120 “Accesibilidad Universal en Edificaciones” del RNE, se debe 
considerar lo señalado en los literales a) y b) del artículo 17 de la presente Norma 
Técnica”. 
 

➢ Ley n.° 29973 “Ley General de la Persona con Discapacidad” publicado en El 
Peruano el 24 de diciembre de 2012 

  

“Artículo 15. Derecho a la accesibilidad 
 La persona con discapacidad tiene derecho a acceder, en igualdad de condiciones que 
las demás, al entorno físico, los medios de transporte, los servicios, la información y las 
comunicaciones, de la manera más autónoma y segura posible. El Estado, a través de los 
distintos niveles de gobierno, establece las condiciones necesarias para garantizar este 
derecho sobre la base del principio de diseño universal. Asimismo, tiene derecho a gozar 
de ambientes sin ruidos y de entornos adecuados. 
(…)”. 

 
7 Persona con movilidad reducida: Aquella que, por su diferente condición física, de manera permanente o temporal, por edad, estatura, 

enfermedad, accidente u otro tipo de condicionante, necesite un entorno adecuado para ejercer sus derechos de manera plena, efectiva y 
autovalente en igualdad de condiciones con los demás. 
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➢ Reglamento de la Ley n.° 29973, Ley General de la Persona con discapacidad, 
aprobado con Decreto Supremo n.° 002-2014-MIMP de 7 de abril de 2014 y 
modificatorias 
  

“Artículo 3.- Definiciones         
Para la aplicación de la Ley y el presente Reglamento se entenderán como definiciones 
las siguientes:    
  
3.1 Accesibilidad: Asegurar el acceso de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones con las demás al entorno físico, los medios de transporte, la información y 
las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y la 
comunicación y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto 
en zonas urbanas como rurales, a fin de que puedan vivir en forma independiente y 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida. 
(…)”. 
 

c) Consecuencia: 
 
La situación expuesta afecta o podría afectar a la movilidad y facilidad de acceso de personas 
con discapacidad o movilidad reducida. 
 

2. LAS PUERTAS DE LOS AMBIENTES DE ENSEÑANZA NO CUENTAN CON UN ELEMENTO 
QUE PERMITA VISUALIZAR EL INTERIOR INOBSERVANDO NORMATIVA TÉCNICA DEL 
REGLAMENTO DE EDIFICACIONES, ESTO PODRÍA AFECTAR A ESTUDIANTES Y 
DOCENTES DE VER EL INTERIOR DE LOS AMBIENTES Y EVITAR SU INTERRUPCIÓN DE 
CLASES U OTRAS ACTIVIDADES 
 
a) Condición: 

 
La Norma Técnica A.040 “Educación” del Reglamento Nacional de Edificaciones, fue 
aprobado mediante Decreto Supremo n.° 011-2006-VIVIENDA y modificada con Resolución 
Ministerial n.° 068-2020-VIVIENDA, publicado el 13 de marzo de 2020, cuya normativa 
consta en el Capítulo II: CONDICIONES GENERALES DE HABITRABILIDAD Y 
FUNCIONALIDAD, en el artículo 16 lo siguiente: 
 

“Artículo 16.- Puertas  
16.1 Las puertas de las aulas y de otros ambientes de aprendizaje y enseñanza en las 
edificaciones de uso educativo, deben:  
a) Tener un ancho mínimo de vano de 1.00 m.  
b) Abrirse en el sentido de la evacuación, con un giro de 180°.  
c) Contar con un elemento que permita visualizar el interior del ambiente.  
d) Los marcos de las puertas deben ocupar como máximo el 10 % del ancho del vano”. 
 

Asimismo, la Norma Técnica8 denominada “Criterios de Diseño para Institutos y Escuela de 
Educación Superior Pedagógica” en su numeral 8.1.5. Puertas, literal b., establece sobre el 
registro visual del interior del ambiente, como sigue: 
 

 
8 Norma Técnica denominado “Criterios de Diseño para Institutos y Escuela de Educación Superior Pedagógica”, aprobado con Resolución  

n.° 100-2020-MINEDU de 1 de junio de 2020.  
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   “8.1.5. Puertas 
(…) 
b. Las puertas de los ambientes básicos, así como de los ambientes de gestión 

administrativa, pedagógica y de bienestar deben permitir el registro visual hacia el 
interior del ambiente. Quedan exceptuados del registro visual los depósitos y los 
servicios higiénicos implementados en el IESP o la EESP. 
En caso de contar con una ventana fija, esta debe ser de vidrio de seguridad 
(templado, laminado u otro) y una superficie mínima de 0.10 m2 (a una altura 
mínima de 1.20 m). Otras alternativas de diseño pueden ser planteadas siempre 
que faciliten la comunicación visual entre ambos lados de la puerta”. 

 

Al respecto, una mirilla de puerta o elemento de visualización9 es una pequeña abertura 
puede ser de forma rectangular o circular a través por el cual un observador del exterior de 
un ambiente educativo puede "mirar" para ver directamente al interior. Además, la mirilla te 
permite ver la actividad que se viene realizando o quien está llamando antes de abrir la 
puerta, lo que ayuda a prevenir la interrupción de las clases u otras actividades. En ese 
sentido, considerando la normativa antes descrita la comisión de control, advirtió que las 
puertas de los ambientes educativos de servicio de usos múltiples SUM, área de flora (sala 
de trabajo, recolección de muestras y sala de exhibición) y área de fauna (sala de trabajo, 
recolección de muestras, sala de exhibición y oficina de monitoreo), no cuentan con un 
elemento de visualización o miralla, como se ve en las imágenes siguientes: 
 

Imagen n.° 3 
Las puertas no cuentan con un elemento que permite visualizar el interior del área de Flora 

 

 
Fuente: Acta n.° 004-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA Y FAUNA de 9 de abril de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
9 Elemento de visualización. Consiste ordinariamente en un pequeño elemento o trozo de vidrio o plástico transparente generalmente ubicado a 
la altura del ojo del observador, para que la persona que observa consiga ver el interior o exterior. 
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Imagen n.° 4 
La puerta no cuenta con un elemento que permite visualizar al interior  

 

 
   Fuente: Acta n.° 004-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA Y FAUNA de 9 de abril de 2025 

 
Los elementos de visualización consisten en una pequeña área de la puerta, puede ser de 
vidrio o plástico transparente para que la persona que observa consiga ver el interior o 
exterior, generalmente ubicado a la altura del ojo del observador, la falta de dicho elemento 
podría dificultar a los estudiantes, docentes y otros a ver las actividades que se realizan en 
el interior y evitar su interrupción.  
 

b) Criterio: 
 
➢ Norma Técnica A.040 “Educación” del Reglamento Nacional de Edificaciones, fue 

aprobado mediante Decreto Supremo n.° 011-2006-VIVIENDA y modificada con 
Resolución Ministerial n.° 068-2020-VIVIENDA, publicado el 13 de marzo de 2020 

 
“Artículo 16.- Puertas  
 
16.1 Las puertas de las aulas y de otros ambientes de aprendizaje y enseñanza en las 
edificaciones de uso educativo, deben:  
a) Tener un ancho mínimo de vano de 1.00 m.  
b) Abrirse en el sentido de la evacuación, con un giro de 180°.  
c) Contar con un elemento que permita visualizar el interior del ambiente.  
d) Los marcos de las puertas deben ocupar como máximo el 10 % del ancho del vano.” 
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c) Consecuencia: 
 
La situación expuesta afecta o podría afectar estudiantes y docentes a visibilizar el interior 
de los ambientes y así evitar su interrupción de clases u otras actividades. 

3. EL ANCHO DE LA PUERTA DE ACCESO Y EL CUBÍCULO DEL SERVICIO HIGIÉNICO PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, NO ESTÁN ACORDE AL REGLAMENTO NACIONAL DE 
EDIFICACIONES; ESTA SITUACIÓN AFECTARÍA EN EL ACCESO Y MOVIMIENTO DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD O MOVILIDAD REDUCIDA 
 
a) Condición: 
 

Norma Técnica A.120 “Accesibilidad Universal en Edificaciones” del Reglamento Nacional de 
Edificaciones, fue aprobado mediante Decreto Supremo n.° 011-2006-VIVIENDA y 
modificada con Resolución Ministerial n.° 072-2019-VIVIENDA, publicado el 2 de marzo de 
2019, cuya normativa consta en el Capítulo II: CONDICIONES GENERALES DE 
ACCESIBILIDAD Y FUNCIONALIDAD, SUB-CAPITULO III: SERVICIOS HIGIENICOS, en 
los artículos 13 y 15 prescribe: 
 

“Artículo 13.- Dotación y accesos  

En edificaciones cuyo número de ocupantes demande servicios higiénicos, por lo menos un 
inodoro, un lavatorio y un urinario de la dotación, en cada nivel o piso de la edificación, deben 
ser accesibles para las personas con discapacidad y/o personas con movilidad reducida, 
pudiendo ser de uso mixto, los mismos que deben cumplir con las siguientes condiciones de 
diseño:  
 
a) Las dimensiones interiores y la distribución de los aparatos sanitarios deben contemplar un 
área con diámetro de 1.50 m. que permita el giro de una silla de ruedas en 360°. 
 b) La puerta de acceso debe tener un ancho libre mínimo de 0.90 m. y puede abrir hacia el 
exterior, hacia el interior o ser corrediza, siempre que quede libre un diámetro de giro de 1.50 
m. 
(…) 
Artículo 15.- Inodoros 
 
a) El cubículo para inodoro debe tener dimensiones mínimas de 1.50 m. x 2.00 m. (Gráfico 
4a).  
b) Cuando el cubículo incluya un lavatorio, además del inodoro, se debe considerar que la 
distribución de los aparatos sanitarios debe respetar el espacio de giro de 1.50 m. de diámetro 
y no incluir el radio de giro de puerta. (Gráfico 4b y 4c)”. 

 
Respecto de la normativa mencionada, se advirtió lo siguiente: 

    
Ancho de la puerta de acceso 

 
La puerta de acceso nos referimos a puerta que permite sin problema el ingreso y salida 
de personas con discapacidad o movilidad reducida en silla de ruedas. En nuestra sociedad 
tenemos a personas que no pueden moverse tan libremente como desearían. Estamos 
hablando de personas que necesitan de la ayuda de una silla de ruedas, personas que han 
sufrido paraplejias en accidentes, jóvenes lesionados practicando deporte, en todos estos 
casos, un correcto diseño de puertas puede facilitar su movilidad, es necesario adaptar los 
servicios higiénicos al paso de estas personas.  
 
La comisión de control verificó los trabajos de carpintería de madera en los bloques de flora, 
fauna y SUM; conjuntamente con el inspector de obra, como resultado de la referida visita se 
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levantó el acta n.° 004-2024- CG/GRMD-SCC-UNAMAD-FLORA Y FAUNA el 9 de abril de 
2025. 

 
En la referida acta, la comisión advirtió que el ancho de la puerta de acceso a servicio 
higiénico para el uso de personas con discapacidad, no cumple con las dimensiones y 
especificaciones técnicas requeridas por la normativa10. El vano (espacio antes de colocar 
puerta) de acceso al servicio higiénico, si bien tiene un ancho total 0.90m, pero posterior a la 
colocación de los marcos el ancho se ve reducido a 0.80m, por lo tanto, disminuye el ancho 
de acceso libre mínimo establecido por la normativa, como se muestra en la imagen 
siguiente: 

Imagen n.° 5 
Ancho de la puerta de servicio higiénico de personas con discapacidad   

 

 
Fuente: Acta n.° 004-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA Y FAUNA de 9 de abril de 2025 

 
Cubículo o dimensiones interiores del servicio higiénico 
 
La comisión verificó la distribución establecida por la normativa, para este tipo de distribución 
que cuente con un inodoro y un lavamanos, correspondiente al grafico 4b de la norma, 
además se ve que la puerta se abre hacia el exterior, como se muestra en la imagen 
siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 

 
10 Norma Técnica A.120 “Accesibilidad Universal en Edificaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones, fue aprobado mediante Decreto 

Supremo n.° 011-2006-VIVIENDA y modificada con Resolución Ministerial n.° 072-2019-VIVIENDA, publicado el 2 de marzo de 2019. 

0.80m 
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Imagen n.° 6 

Gráfico 4b de la Norma Técnica A.120 “Accesibilidad Universal en Edificaciones” 
 

 
Fuente: Norma Técnica A.120 “Accesibilidad Universal en Edificaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones, fue 

aprobado mediante Decreto Supremo n.° 011-2006-VIVIENDA y modificada con Resolución Ministerial n.° 072-2019-VIVIENDA, 

publicado el 2 de marzo de 2019 

 
Toda infraestructura pública deberá dotarse de un adecuado servicio higiénico, con 
recorridos rectos y sin recovecos, se les deberá encontrar de forma rápida y con un acceso 
fácil, sin escalones, mediante el diseño se conseguirá la privacidad necesaria, es decir se 
debe evitar la vista directa desde el exterior de la zona de inodoros y urinarios.  Promover 
entre los responsables del diseño de los espacios higiénicos, la aplicación de la normativa y 
la estandarización de unos criterios que contribuyan a la protección de la salud de las 
personas, y hagan viable la vida de las personas. 
 
La comisión advierte que el área o espacio destinada a los servicios higiénicos para personas 
con discapacidad no cumple con la distribución establecida por la normativa vigente que 
regula la accesibilidad universal en edificaciones; en particular, el espacio destinado para 
este propósito presenta dimensiones de 1.91 x 1.75 m, en dicho espacio se encuentran 
instalados la puerta, un inodoro y el lavamanos; cuya disposición actual limitaría y restringiría 
el radio de giro libre requerido de 1.50m para el uso adecuado de una silla de ruedas; esta 
configuración contraviene las disposiciones establecidas en la normativa11 aplicable, como 
se muestra en el grafico siguiente: 
 
 

 
11 Norma Técnica A.120 “Accesibilidad Universal en Edificaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones, fue aprobado mediante Decreto 

Supremo n.° 011-2006-VIVIENDA y modificada con Resolución Ministerial n.° 072-2019-VIVIENDA, publicado el 2 de marzo de 2019 
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Gráfico n.° 1 
Cubículos y distribución de aparatos sanitarios y puerta en SS HH 

 

 
Fuente: Acta n.° 004-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA Y FAUNA de 9 de abril de 2025 
Elaborado por: Comisión de Control  

 
De la imagen precedente se visualiza un traslape entre las áreas del giro de silla de ruedas, 
el giro de la puerta y posiblemente con el área de los aparatos sanitarios inodoro y 
lavamanos, esto afectaría al acceso, movimiento interior de silla de ruedas. 
 

b) Criterio: 
 
➢ Norma Técnica A.120 “Accesibilidad Universal en Edificaciones” del Reglamento 

Nacional de Edificaciones, fue aprobado mediante Decreto Supremo  
n.° 011-2006-VIVIENDA y modificada con Resolución Ministerial  
n.° 072-2019-VIVIENDA, publicado el 2 de marzo de 2019 
 

“Artículo 13.- Dotación y accesos  

 
En edificaciones cuyo número de ocupantes demande servicios higiénicos, por lo menos 
un inodoro, un lavatorio y un urinario de la dotación, en cada nivel o piso de la edificación, 
deben ser accesibles para las personas con discapacidad y/o personas con movilidad 
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reducida, pudiendo ser de uso mixto, los mismos que deben cumplir con las siguientes 
condiciones de diseño:  
 
a) Las dimensiones interiores y la distribución de los aparatos sanitarios deben 
contemplar un área con diámetro de 1.50 m. que permita el giro de una silla de ruedas en 
360°. 
 
 b) La puerta de acceso debe tener un ancho libre mínimo de 0.90 m. y puede abrir hacia 
el exterior, hacia el interior o ser corrediza, siempre que quede libre un diámetro de giro 
de 1.50 m. 
(…) 

 
Artículo 15.- Inodoros 
 
a) El cubículo para inodoro debe tener dimensiones mínimas de 1.50 m. x 2.00 m. (Gráfico 
4a).  
 
b) Cuando el cubículo incluya un lavatorio, además del inodoro, se debe considerar que 
la distribución de los aparatos sanitarios debe respetar el espacio de giro de 1.50 m. de 
diámetro y no incluir el radio de giro de puerta. (Gráfico 4b y 4c).  
 
c) Se debe contemplar al menos un espacio de transferencia lateral y paralelo al inodoro, 

de 0.80 m. de ancho por 1.20 m. de largo, como mínimo, que permita la aproximación 
lateral de un usuario en silla de ruedas.  
 
d) Los inodoros se deben instalar con la tapa del asiento a una altura entre 0.45 m. y 0.50 
m., medido desde el nivel de piso terminado. Las barras de apoyo tubulares, se colocan 
en los muros colindantes al inodoro y a una altura de 0.25 m. por encima del nivel de la 
tapa del asiento del inodoro, medidos hasta el eje de la barra. (Gráfico 4d).  
 
e) Cuando el inodoro se instale junto a un muro, el eje longitudinal de este aparato 
sanitario debe estar a 0.40 m. del muro. En este caso se debe proveer una barra recta de 
apoyo fi ja en el muro a un costado del inodoro. Al otro costado, que corresponde al 
espacio de transferencia lateral, se debe proveer de una barra abatible ubicada a 0.40 m. 
del eje longitudinal del inodoro. Ambas barras deben ser antideslizantes, tener un 
diámetro entre 0.035 m. y de un largo mínimo de 0.60 m. y estar ubicadas a una altura de 
0.75 m., medida desde el nivel de piso terminado al eje de la barra. 
 
f) Cuando en ambos costados del inodoro se provea de este espacio de transferencia 
lateral, ambas barras deben ser abatibles, teniendo las mismas características, 
dimensiones, ubicación y altura señaladas en el literal precedente.  
 
g) Los accesorios de baño, tales como jabonera, toallero, perchero, secador de manos, 
dispensador de papel absorbente, repisas u otros, deben ser instalados a una altura 
máxima de 1.20 m. y no deben obstaculizar la circulación o el giro de una silla de ruedas 
al interior del baño, ni la transferencia hacia inodoro. El portarrollo de papel higiénico debe 
estar ubicado a una distancia, cómoda de alcance sentado desde el inodoro, no mayor 
de 0.40 m. 
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(…)”. 

➢ Norma Técnica A.120 “Accesibilidad Universal en Edificaciones” del Reglamento 
Nacional de Edificaciones, fue aprobado mediante Decreto Supremo n.° 011-2006-
VIVIENDA y modificada con Resolución Ministerial n.° 075-2023-VIVIENDA, 
publicado el 17 de febrero de 2023 

“Articulo 13.- Dotación y acceso 

 13.1 En edificaciones cuyo número de ocupantes demande servicios higiénicos, por lo 

menos un inodoro, un lavatorio y un urinario de la dotación, en cada nivel o piso de la 

edificación, deben ser accesibles para las personas con discapacidad y movilidad 

reducida, pudiendo ser de uso mixto, los mismos que deben cumplir con las siguientes 

condiciones de diseño: 
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a) Las dimensiones interiores y la distribución de los aparatos sanitarios deben contemplar 

un espacio de maniobra con un diámetro de 1.50 m que permita el giro de una silla de 

ruedas en 360º.  

b) La puerta de acceso debe tener un ancho mínimo de vano de 1.00 m y el marco de las 

puertas no debe invadir la ruta accesible. La puerta puede abrirse hacia el exterior, hacia 

el interior o ser corrediza, siempre que quede un espacio de maniobra con un diámetro de 

giro de 1.50 m.  

c) Las puertas de los módulos sanitarios y cambiadores dentro de servicios higiénicos en 

edificaciones públicas o de ofi cinas deben tener agarraderas en la parte interior de la 

puerta a una altura entre 0.85 m y 0.90 m de alto, medido desde el nivel de piso terminado 

hasta el eje central de la agarradera. (Gráfico 8a). Asimismo, el sistema de seguridad de 

la cerradura también debe ser de tipo palanca. 

 
 

13.2 En edificaciones que cuenten con ambientes de atención al público cuyo aforo es 
mayor a 500 personas, debe contar por lo menos un inodoro, un lavatorio y un urinario de 
la dotación para personas de menor estatura debidamente señalizado. 
 
(…) 
Artículo 15.- Inodoros  
 
a) El cubículo para inodoro debe tener dimensiones mínimas de 1.50 m x 2.00 m y debe 
estar debidamente señalizado con el símbolo internacional de accesibilidad (SIA). (Gráfico 
10a).  
 
b) Cuando el cubículo incluye un lavatorio, además del inodoro, se debe considerar que la 

distribución de los aparatos sanitarios debe respetar el espacio de maniobra de 1.50 m de 

diámetro y no incluir el radio de giro de la puerta. (Gráficos 10b y 10c).  
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c) Se debe contemplar al menos un espacio de transferencia lateral y paralelo al inodoro, 

de 0.80 m de ancho por 1.20 m de largo, como mínimo, que permita la aproximación lateral 

de un usuario en silla de ruedas.  

d) Los inodoros se deben instalar con la tapa del asiento a una altura entre 0.45 m y 0.50 

m, medido desde el nivel de piso terminado. Las barras de apoyo tubulares, se colocan en 

los muros colindantes al inodoro y a una altura de 0.25 m por encima del nivel de la tapa 

del asiento del inodoro, medidos hasta el eje de la barra. (Gráfico 10d). La instalación de 

los elementos señalados debe garantizar la estabilidad y seguridad de los usuarios.  

e) Cuando el inodoro se instale junto a un muro, el eje longitudinal de este aparato sanitario 

debe estar a 0.40 m del muro. En este caso se debe proveer una barra recta de apoyo fi 

ja en el muro a un costado del inodoro. Al otro costado, que corresponde al espacio de 

transferencia lateral, se debe proveer de una barra de apoyo en la pared perpendicular al 

inodoro o una barra de apoyo abatible paralela al inodoro ubicada a 0.40 m del eje 

longitudinal del inodoro. Ambas barras deben ser antideslizantes, tener un diámetro entre 

0.032 m y 0.051 m y de un largo mínimo de 0.60 m y estar ubicadas a una altura de 0.75 

m, medida desde el nivel de piso terminado al eje de la barra.  

f) Cuando en ambos costados del inodoro se provea de este espacio de transferencia 

lateral, ambas barras deben ser abatibles, teniendo las mismas características, 

dimensiones, ubicación y altura señaladas en el literal precedente. (Gráfico 10e y 10f). 
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(…)” 
 

➢ Ley n.° 29973 “Ley General de la Persona con Discapacidad” publicado en El 
Peruano el 24 de diciembre de 2012 
  

“Artículo 15. Derecho a la accesibilidad 
 La persona con discapacidad tiene derecho a acceder, en igualdad de condiciones que 
las demás, al entorno físico, los medios de transporte, los servicios, la información y las 
comunicaciones, de la manera más autónoma y segura posible. El Estado, a través de los 
distintos niveles de gobierno, establece las condiciones necesarias para garantizar este 
derecho sobre la base del principio de diseño universal. Asimismo, tiene derecho a gozar 
de ambientes sin ruidos y de entornos adecuados. 
(…)”. 
 

➢ Reglamento de la Ley n.° 29973, Ley General de la Persona con discapacidad, 
aprobado Decreto Supremo n.° 002-2014-MIMP de 7 de abril de 2014 y 
modificatorias 
  
“Artículo 3.- Definiciones         
Para la aplicación de la Ley y el presente Reglamento se entenderán como definiciones 
las siguientes:   
  
3.1 Accesibilidad: Asegurar el acceso de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones con las demás al entorno físico, los medios de transporte, la información y 
las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y la 
comunicación y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto 
en zonas urbanas como rurales, a fin de que puedan vivir en forma independiente y 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida. 

  (…)”. 

Firmado digitalmente por
AQUINO CHALLCO Hernan FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-04-2025 17:23:06 -05:00

Firmado digitalmente por
DE LA PEÑA ALVAREZ Pedro
Alexander FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-04-2025 17:26:04 -05:00

Firmado digitalmente por
QUIROGA PAIVA David
Eduardo FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-04-2025 18:32:35 -05:00



 
 
 

 
 INFORME DE HITO DE CONTROL N° 3991-2025-CG/GRMD-SCC 

Página 23 de 43 
 

 
 

Control Concurrente a la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, distrito de las piedras provincia de Tambopata, 
departamento de Madre de Dios 
Periodo: del 7 de abril de 2025 al 11 de abril de 2025 

c) Consecuencia: 
 
La situación expuesta podría dificultar o limitar el acceso y movimiento a personas con 
discapacidad o movilidad reducida al usar los servicios higiénicos. 
 

4. UN TRAMO DE CANAL DE CONCRETO DE EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES SE HA 
CONSTRUIDO EN TERRENO QUE NO PERTENECE A LA ENTIDAD, AFECTANDO LOS 
RECURSOS DEL ESTADO Y POSTERIORMENTE PODRÍA GENERAR CONFLICTOS 
LEGALES  
 
a) Condición: 
 

La comisión de control verificó el saneamiento físico-legal del terreno perteneciente a la 
Universidad, en la que se advirtió que una parte de ello está destinado a la ejecución del 
proyecto de la Obra, evidenciándose que se cuenta con la Partida Registral n.° 11170821, 
conforme se muestra en la imagen: 
 

Imagen n.° 7 
Partida Registral n.° 11170821 

 

 
                                Fuente: Acta n.° 05-2025-CG/GRMD-SCC-UNAMAD-FLORA Y FAUNA, de 10 de abril de 2025 

 
La construcción del canal de concreto de evacuación de aguas pluviales fue aprobada en 
dos oportunidades, primero fue aprobado en el expediente técnico original con Resolución 
Rectoral n.° 026-2018-UNAMAD-R de 5 de febrero de 2018, y luego en el expediente técnico 
de adicional de obra n.° 3 con Resolución Directoral  
n.° 196-2024-UNAMAD-R-DIGA, de 3 de junio de 2024, siendo las áreas de 215,51 m2 y 
181,93 m2, respectivamente. 
 
Durante la visita de inspección el 10 de abril de 2025, la comisión de control verificó el tramo 
del canal, con inicio en un punto Geodésico enlazado a la Red Geodésica Nacional; para ello, 
se utilizó equipo topográfico GPS DIFERENCIAL, para asegurar su correspondencia con las 
coordenadas de la base gráfica registral de la SUNARP del terreno de propiedad de la 
Universidad, conforme se muestra en los trabajos ejecutados en la imagen siguiente: 
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Gráfico n.° 8 
Longitud de canal en terreno de tercera persona 

 

 
Fuente: Acta n.° 05-2025-CG/GRMD-SCC-UNAMAD-FLORA Y FAUNA, de 10 de abril de 2025 
 
Al respecto, se advirtió que, en la construcción del canal de evacuación de aguas pluviales, 
un tramo del canal se ha construido en terreno que no corresponde a la entidad, dicho tramo 
tiene un largo de 133,32 m aproximadamente con un ancho de 0,80m, afectando a la tercera 
persona en un área de 106,656 m2 aproximadamente, tal como se muestra en la imagen 
siguiente: 
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Gráfico n.° 2 
Longitud de canal en terreno de tercer a persona  

 
                 Fuente: Acta n.° 05-2025-CG/GRMD-SCC-UNAMAD-FLORA Y FAUNA, de 10 de abril de 2025 
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La entidad previa a la aprobación del expediente técnico original y el expediente técnico del 
adicional de obra n.° 3 no ha advertido detalladamente los límites de propiedad. Los 
ejecutores de la obra también no observaron durante la realización de los trazos o replanteo, 
esta situación indica que los trabajos del canal se hicieron en terreno de un tercero en un 
área de 106,656 m2 aproximadamente. 
 

b) Criterio: 
 
➢ Expediente técnico aprobado mediante Resolución Rectoral  

n.° 026-2018-UNAMAD-R de 5 de febrero de 2018 “Mejoramiento del Sistema de 
Monitoreo e Investigación de la Flora, Fauna y Medio Ambiente del fundo el bosque 
de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, Distrito de Las Piedras 
Provincia de Tambopata Región Madre De Dios”, con Código Único de Inversión 
n.° 2338344 
 

                          “Copia de partida registral n.° 11170821 
                           Copia de memoria descriptiva del plano perimétrico”.  

 
➢ Directiva n.° 001-2019-EF/63.011 Directiva General del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el 23 de enero de 2019, y modificatorias 

 
Artículo 32. Elaboración y aprobación del expediente técnico o documento equivalente: 
32.1 La UEI antes del inicio de la elaboración del expediente técnico o documento 
equivalente debe verificar que se cuente con el saneamiento físico legal, los arreglos 
institucionales o la disponibilidad física del predio o terreno, según corresponda, para 
garantizar la ejecución de la inversión y prestación de servicios durante la operación de 
los activos generados con la ejecución de la misma; salvo que, por el tipo de inversión, 
dichos aspectos se desarrollen durante la elaboración del expediente técnico o 
documento equivalente o en la ejecución física, lo cual debe ser sustentado por la UEI en 
el expediente técnico o documento equivalente. (…)”. 

 
c) Consecuencia:  

 

Situación descrita, afecta a los recursos de la entidad al ejecutarse la inversión en terreno de 
una tercera persona, lo que podría posteriormente generar en conflictos legales. 
 

5. ALGUNOS BIENES DEL ALMACEN DE OBRA NO CUENTAN CON TARJETA DE CONTROL 
VISIBLE, SITUACIÓN QUE PONE EN RIESGO EL ADECUADO CONTROL DE INGRESO Y 
SALIDA DE DICHOS BIENES DESTINADOS A LA EJECUCION DE OBRA 
 
a) Condición: 

 
Durante la visita de inspección efectuada a obra el 10 de abril de 2025, la Comisión de Control 
evidenció la existencia de accesorios para instalaciones eléctricas (interruptores) y discos de 
corte (para madera, acero y concreto) de diferentes diámetros, que no cuentan con su 
respectiva tarjeta de control visible, conforme se muestra en las imágenes siguientes: 
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Imagen n.° 9 
Accesorios para instalaciones eléctricas (interruptores)  

sin tarjeta de control visible 
 

 
                              Fuente: Acta n.° 05-2025-CG/GRMD-SCC-UNAMAD-FLORA Y FAUNA de 10 de abril de 2025. 

 
Imagen n.° 10 

Discos de corte sin su respectiva tarjeta de control visible 
 

 
                               Fuente: Acta n.° 05-2025-CG/GRMD-SCC-UNAMAD-FLORA Y FAUNA de 10 de abril de 2025. 
 

De las imágenes precedentes, se precisa que dichos bienes, al no contar con sus respectivas 
tarjetas de control visible, estarían limitando el adecuado control del movimiento de almacén 
de ingresos y salidas de bienes del almacén de obra; asimismo, no permitiría contar con 
información real de los bienes que se encuentran en obra, situación que inobserva lo 
establecido en las directivas internas. 
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b) Criterio: 
 

➢ Directiva n.° 0004-2021-EF/54.01, Directiva para la gestión de almacenamiento y 
distribución de bienes muebles, aprobada mediante Resolución Directoral  
n.° 0011-2021-EF/54.01 de 27 de julio de 2021 y modificada por Resolución 
Directoral n.° 0006-2022-EF/54.01 de 19 de diciembre de 2022 
 
“Artículo 8.- Del almacén 
8.1. Para la operatividad del almacén se debe contar con (…) herramientas de gestión, 
que permitan desarrollar las actividades de almacenamiento y distribución (…). 
(…)”. 
 

➢ Directiva n.° 007-2018-UNAMAD-R/DUPP-ORE, Procedimientos para la Ejecución, 
Supervisión y Liquidación de obras y Actividades de mantenimiento por la 
Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa, aprobada mediante Resolución de 
Consejo Universitario n.° 533-2018-UNAMAD-CU de 20 de diciembre de 2018 
 
“Artículo 15. CONTROL DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA DE 
OBRAS PÚBLICAS 
(…) 
10. DEL ALMACENERO DE OBRA 
➢ FUNCIONES ESPECÍFICAS 

- Recepcionar, registrar y controlar los ingresos y salida de bienes mediante 
las pecosas y notas de pedido respectivamente. 
(…) 

- Elabora el control visible y el kardex de entrada de almacén. 
(…) 

- Mantiene actualizado las tarjetas de control visible. 
(…)”. 
 

➢ Directiva de Supervisión, aprobada mediante Resolución de Consejo Universitario 
n.° 157-2016-UNAMAD-CU de 14 de marzo de 2016 
 
“VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
(…) 
8.3. Actividades a desarrollar por el Supervisor/Inspector 
(…) 

8.3.5. Respecto a los materiales del PIP 
(…) 
p. El Supervisor/Inspector debe exigir al Residente de obra (…) que los 

materiales y equipos que se encuentren en almacén deben estar 
debidamente identificados a través del VINCAR (Tarjeta Visual), donde estén 
registrados su movimiento de entrada y salida cronológicamente (…)”. 

 
c) Consecuencia: 

 
La situación descrita, pondría en riesgo el control adecuado almacén durante la entrada y 
salida de bienes. 
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6. RESIDENTE E INSPECTOR DE OBRA SE ENCUENTRAN CON CONDICIÓN “NO 
HABILITADO” PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL, SITUACIÓN QUE PONE EN RIESGO 
LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS EN LOS QUE INTERVIENEN 
 
a) Condición: 
 

De la verificación efectuada en el portal web del Colegio de Ingenieros del Perú, respecto a 
la “habilitación” del residente e inspector de la obra para el ejercicio profesional, se pudo 
evidenciar lo siguiente: 
 

Imagen n.° 11 
Residente de obra con condición “No habilitado” 

 

 
                       Fuente: https://cipvirtual.cip.org.pe/sicecolegiacionweb/externo/consultaCol/  
 

 Imagen n.° 12 
Inspector de obra con condición “No habilitado” 

 

 
                     Fuente: https://cipvirtual.cip.org.pe/sicecolegiacionweb/externo/consultaCol/  
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Como se aprecia en las imágenes precedentes, se evidencia que, al 15 de abril del presente, 
el residente e inspector de la obra, encargados de la dirección técnica y administrativa de la 
misma, se encuentran con condición “No habilitado”. 
 
En ese sentido, el numeral 14 del artículo12 16 de la Directiva  
n.° 007-2018-UNAMAD-R/DUPP-ORE “Procedimientos para la Ejecución, Supervisión y 
Liquidación de Obras y Actividades por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa”, 
señala lo siguiente:  
 
“43) Inspector: funcionario o servidor de planta de la Entidad, profesional colegiado y 
habilitado por su colegio profesional13 (…). El Inspector es el encargado de modo 
permanente y directo de supervisar los trabajos efectuados por el residente de la obra. Es 
responsable de velar directamente por la correcta ejecución y calidad de la obra y, por el 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por el Residente (…). 
(…) 
71) Residente de obra: Profesional colegiado, habilitado14 y especializado, con no menos 
de un (01) año de ejercicio profesional, encargado de modo permanente y directo de la 
dirección técnica – económica – administrativa de la ejecución de la obra (…)”.  
 
Bajo ese contexto, se precisa que los profesionales (residente e inspector de obra) 
encargados de la dirección técnica y administrativa de la obra se encuentran no habilitados 
para el ejercicio profesional, situación que pone en riesgo la legalidad de los actos en los que 
intervienen. 
 

b) Criterio: 
 

➢ Norma GE.020 Componentes y Características de los Proyectos, aprobada 
mediante Decreto Supremo n.° 011-2006-VIVIENDA, publicado el 8 de mayo de 2006, 
modificado mediante Resolución Ministerial n.° 341-2018-VIVIENDA, publicada el 7 
de octubre de 2018 
 
“Artículo 2. Los proyectos deben ser ejecutados por profesionales con título a Nombre 
de la Nación, inscritos en el Colegio Profesional respectivo y con Certificado de 
Habilitación vigente, de acuerdo a su especialidad. 
(…)”. 
 

➢ Directiva n.° 007-2018-UNAMAD-R/DUPP-ORE, Procedimientos para la Ejecución, 
Supervisión y Liquidación de Obras y Actividades por la Modalidad de Ejecución 
Presupuestaria Directa, aprobado con Resolución de Consejo Universitario  
n.° 533-2018-UNAMAD-CU de 20 de diciembre de 2018 
 
“Artículo 15. CONTROL DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA DE 
OBRAS PÚBLICAS 
(…) 
1. RESIDENTE DE OBRA 
(…) 
1.1 REQUISITOS MÍNIMOS DEL PERFIL 

a) Título Profesional de Arquitecto o Ingeniero Civil Colegiado y habilitado (…). 
(…) 

 
12 Aprobado con Resolución de Consejo Universitario n.° 533-2018-UNAMAD-CU de 20 de diciembre de 2018 
13 Subrayado y negrita es nuestro. 
14 Subrayado y negrita es nuestro. 
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Artículo 16. RESPONSABILIDAD DE DECENAL DEL RESIDENTE E INSPECTOR O 
SUPERVISOR DE OBRA 
(…) 
14. GLOSARIO DE TERMINOS 
(…) 
43) Inspector: funcionario o servidor de planta de la Entidad, profesional colegiado y 

habilitado por su colegio profesional, (según el monto de la obra, establecida por la 
Ley Anual del Presupuesto). El Inspector es el encargado de modo permanente y 
directo de supervisar los trabajos efectuados por el residente de la obra. 
Es responsable de velar directamente por la correcta ejecución y calidad de la obra 
y, por el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el Residente. El Inspector 
debe cumplir por lo menos con las mismas calificaciones establecidas para el 
Residente de Obra. Está prohibida la existencia de ambos (Inspector y Supervisor) 
en una misma obra. 
(…) 

 
71) Residente de obra: Profesional colegiado, habilitado y especializado, con no menos 

de un (01) año de ejercicio profesional, encargado de modo permanente y directo de 
la dirección técnica – económica – administrativa de la ejecución de la obra (…)”.  

 
c) Consecuencia: 

 
La situación expuesta, pondría en riesgo la legalidad de los actos en los que participan o 
intervienen. 
 

VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 
 
La información y documentación que la comisión de control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del servicio de control concurrente al hito de reinicio de ejecución de obra, se encuentra 
detallada en el Apéndice n.° 1. 
 
Las situaciones adversas identificadas en el presente informe se sustentan en la revisión y análisis de 
la documentación e información obtenida por la comisión de control, la cual ha sido señalada en la 
condición y se encuentra en el acervo documentario de la entidad. 
 

VII. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS 
 
Durante la ejecución del presente Control Concurrente, la Comisión de Control no emitió el Reporte 
de Avance ante Situaciones Adversas. 
 

VIII. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN INFORMES DE HITO 
DE CONTROL ANTERIORES 
 
Las situaciones adversas comunicadas en los Informes de Hitos de Control anteriores, se detallan en 
el Apéndice n.° 2. 
 

IX. CONCLUSIÓN 
 
Durante la ejecución del servicio de control concurrente al hito de reinicio de ejecución de obra, se 
han advertido seis (6) situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, 
el resultado o el logro de los objetivos para la ejecución de la obra, los cuales han sido detalladas en 
el presente informe. 
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X. RECOMENDACIONES 
 
1. Hacer de conocimiento al titular de la entidad el presente Informe de Hito de Control, el cual 

contiene situaciones adversas identificadas como resultado del servicio de Control Concurrente a 
la ejecución de la obra, con la finalidad que se adopten las acciones preventivas y correctivas que 
correspondan, en el marco de sus competencias y obligaciones en la gestión institucional, con el 
objeto de asegurar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proyecto. 
 
 

2. Hacer de conocimiento al titular de la entidad que debe comunicar a la comisión de control las 
acciones preventivas o correctivas que implemente respecto a la situación adversa contenida en 
el presente Informe. 

 
Tambopata, 22 de abril de 2025 

 
 
 
 
 

  

Pedro Alexander De la Peña Álvarez  
Supervisor 

Comisión de Control 

  

Hernán Aquino Challco  
Jefe de Comisión 

Comisión de Control 

 

   
 
 
 
 
 

David Eduardo Quiroga Paiva 
Gerente Regional de Control 

Gerencia Regional de Control de Madre de Dios 
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APÉNDICES 

 
APÉNDICE N.° 1 

DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 
 

1. DIFERENCIA EXISTENTE DE NIVELES ENTRE LAS VEREDAS Y LOS PISOS TERMINADOS 
DE DIFERENTES AMBIENTES DE LA OBRA EN UNA ALTURA DE TRECE (13) 
CENTÍMETROS EN PROMEDIO INOBSERVA NORMATIVAS TÉCNICAS DEL REGLAMENTO 
NACIONAL DE EDIFICACIONES Y LA LEY GENERAL DE LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD; LO QUE PODRÍA AFECTAR LA ACCESIBILIDAD DE ESTUDIANTES, 
DOCENTES Y OTRAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD O MOVILIDAD REDUCIDA 
 

N° Documento 

1 Acta n.° 001-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 4 de abril de 2025 

2 Acta n.° 002-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 7 de abril de 2025 

3 Acta n.° 003-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 8 de abril de 2025 

4 Acta n.° 004-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 9 de abril de 2025 

5 Acta n.° 005-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 10 de abril de 2025 

6 Acta n.° 006-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 11 de abril de 2025 

 

2. LAS PUERTAS DE LOS AMBIENTES DE ENSEÑANZA NO CUENTAN CON UN ELEMENTO 
QUE PERMITA VISUALIZAR EL INTERIOR INOBSERVANDO NORMATIVA TÉCNICA DEL 
REGLAMENTO DE EDIFICACIONES, ESTO PODRÍA AFECTAR A ESTUDIANTES Y 
DOCENTES DE VER EL INTERIOR DE LOS AMBIENTES Y EVITAR SU INTERRUPCIÓN DE 
CLASES U OTRAS ACTIVIDADES 
 

N° Documento 

1 Acta n.° 001-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 4 de abril de 2025 

2 Acta n.° 002-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 7 de abril de 2025 

3 Acta n.° 003-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 8 de abril de 2025 

4 Acta n.° 004-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 9 de abril de 2025 

5 Acta n.° 005-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 10 de abril de 2025 

6 Acta n.° 006-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 11 de abril de 2025 

 
3. EL ANCHO DE LA PUERTA DE ACCESO Y EL CUBÍCULO DEL SERVICIO HIGIÉNICO PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, NO ESTÁN ACORDE AL REGLAMENTO NACIONAL DE 
EDIFICACIONES; ESTA SITUACIÓN AFECTARÍA EN EL ACCESO Y MOVIMIENTO DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD O MOVILIDAD REDUCIDA 
 

N° Documento 

1 Acta n.° 001-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 4 de abril de 2025 

2 Acta n.° 002-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 7 de abril de 2025 

3 Acta n.° 003-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 8 de abril de 2025 

4 Acta n.° 004-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 9 de abril de 2025 

5 Acta n.° 005-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 10 de abril de 2025 

6 Acta n.° 006-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 11 de abril de 2025 

 
 

Firmado digitalmente por
AQUINO CHALLCO Hernan FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-04-2025 17:23:06 -05:00

Firmado digitalmente por
DE LA PEÑA ALVAREZ Pedro
Alexander FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-04-2025 17:28:40 -05:00

Firmado digitalmente por
QUIROGA PAIVA David
Eduardo FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-04-2025 18:33:51 -05:00



 
 
 

 
 INFORME DE HITO DE CONTROL N° 3991-2025-CG/GRMD-SCC 

Página 34 de 43 
 

 
 

Control Concurrente a la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, distrito de las piedras provincia de Tambopata, 
departamento de Madre de Dios 
Periodo: del 7 de abril de 2025 al 11 de abril de 2025 

4. UN TRAMO DE CANAL DE CONCRETO DE EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES SE HA 
CONSTRUIDO EN TERRENO QUE NO PERTENECE A LA ENTIDAD, AFECTANDO LOS 
RECURSOS DEL ESTADO Y POSTERIORMENTE PODRÍA GENERAR CONFLICTOS 
LEGALES  
 

N° Documento 

1 Acta n.° 001-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 4 de abril de 2025 

2 Acta n.° 002-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 7 de abril de 2025 

3 Acta n.° 003-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 8 de abril de 2025 

4 Acta n.° 004-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 9 de abril de 2025 

5 Acta n.° 005-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 10 de abril de 2025 

6 Acta n.° 006-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 11 de abril de 2025 

7 Copia de partida registral n.° 11170821 incluye memoria descriptiva del plano perimétrico 

 

5. ALGUNOS BIENES DEL ALMACEN DE OBRA NO CUENTAN CON TARJETA DE CONTROL 
VISIBLE, SITUACIÓN QUE PONE EN RIESGO EL ADECUADO CONTROL DE INGRESO Y 
SALIDA DE DICHOS BIENES DESTINADOS A LA EJECUCION DE OBRA 

 
N° Documento 

1 Acta n.° 001-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 4 de abril de 2025 

2 Acta n.° 002-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 7 de abril de 2025 

3 Acta n.° 003-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 8 de abril de 2025 

4 Acta n.° 004-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 9 de abril de 2025 

5 Acta n.° 005-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 10 de abril de 2025 

6 Acta n.° 006-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 11 de abril de 2025 

 
6. RESIDENTE E INSPECTOR DE OBRA SE ENCUENTRAN CON CONDICIÓN “NO 

HABILITADO” PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL, SITUACIÓN QUE PONE EN RIESGO 
LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS EN LOS QUE INTERVIENEN 

 

N° Documento 

1 Acta n.° 001-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 4 de abril de 2025 

2 Acta n.° 002-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 7 de abril de 2025 

3 Acta n.° 003-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 8 de abril de 2025 

4 Acta n.° 004-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 9 de abril de 2025 

5 Acta n.° 005-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 10 de abril de 2025 

6 Acta n.° 006-2025-UNAMAD/CG-SCC-UNAMAD-FLORA FAUNA de 11 de abril de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente por
AQUINO CHALLCO Hernan FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-04-2025 17:23:06 -05:00

Firmado digitalmente por
DE LA PEÑA ALVAREZ Pedro
Alexander FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-04-2025 17:28:40 -05:00

Firmado digitalmente por
QUIROGA PAIVA David
Eduardo FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-04-2025 18:33:51 -05:00



 
 
 

 
 INFORME DE HITO DE CONTROL N° 3991-2025-CG/GRMD-SCC 

Página 35 de 43 
 

 
 

Control Concurrente a la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, distrito de las piedras provincia de Tambopata, 
departamento de Madre de Dios 
Periodo: del 7 de abril de 2025 al 11 de abril de 2025 

APÉNDICE N° 2 
 

SITUACIONES ADVERSAS QUE SUBSISTEN DE INFORMES DE HITO DE CONTROL ANTERIORES 
 

Informe de Hito de Control n.° 4676-2024-CG/GRMD-SCC, de 15 de marzo de 2024, correspondiente 
al Hito de Control n.° 1 “Reinicio de Ejecución de Obra”  

 
1. Número de situaciones adversas identificadas: 5 
2. Número de situaciones adversas que subsisten: 5 
3. Relación de situaciones adversas que subsisten: 5 

 

n.° Situación Adversa 
Documento de la 

Entidad sobre 
acciones  

Acciones preventivas y 
correctivas 

Estado de la 
situación 
adversa 

Hito n.° 1 

1 

La entidad en el periodo 2024, asignó presupuesto 
parcial para la correcta ejecución del proyecto, 
situación que afecta la adecuada ejecución y 
conclusión de la obra, generando el riesgo la 
atención oportuna de las necesidades de los 
estudiantes. 

- 
A la fecha la entidad no 
informó de las acciones 
adoptadas. 

No corregida 

2 

La inexistencia de puntos de control geodésicos 
certificados por el Instituto Geográfico Nacional 
(IGN) no asegura la precisión y exactitud del 
trazado y replanteo topográfico durante la 
ejecución de la obra, lo que podría conllevar a 
desviaciones en el diseño y errores técnicos no 
deseados. 

- 
A la fecha la entidad no 
informó de las acciones 
adoptadas. 

No corregida 

3 

La ausencia de equipos necesarios para el control 
de calidad del concreto fresco para determinar el 
asentamiento del concreto, lo que no garantiza la 
calidad de la obra ejecutada y podría afectar su 
funcionalidad y durabilidad. 

- 
A la fecha la entidad no 
informó de las acciones 
adoptadas. 

No corregida 

 
4 

Ejecución de obra sin llevar registro los avances 
diarios en el cuaderno de obra, genera el riesgo 
potencial que las ocurrencias y avances de obra no 
sean controlados de forma oportuna. 

- 
A la fecha la entidad no 
informó de las acciones 
adoptadas. 

No corregida 

5 

Falta de implementación de identificación de 
peligros, condiciones de seguridad y señalización, 
así como inadecuado almacenamiento de 
agregados efectuando en contravención de la ley y 
reglamento de seguridad y salud en el trabajo para 
el sector construcción y la norma G-050 seguridad 
durante la construcción. 

- 
A la fecha la entidad no 
informó de las acciones 
adoptadas. 

No corregida 
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Control Concurrente a la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, distrito de las piedras provincia de Tambopata, 
departamento de Madre de Dios 
Periodo: del 7 de abril de 2025 al 11 de abril de 2025 

Informe de Hito de Control n.° 10917-2024-CG/GRMD-SCC, de 9 de mayo de 2024, correspondiente 
al Hito de control n.° 2 “ejecución de obra y la participación de la inspección”  

 
1. Número de situaciones adversas identificadas: 5 
2. Número de situaciones adversas que subsisten: 0 
3. Relación de situaciones adversas que subsisten: 0 

 

n.° Situación Adversa 
Documento de la 

Entidad sobre 
acciones  

Acciones preventivas y 
correctivas 

Estado de la 
situación 
adversa 

Hito n.° 2 

1 

LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN PARA LA 
UTILIZACIÓN Y LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS 
DE CALIDAD PARA DETERMINAR EL 
PORCENTAJE DE COMPACTACIÓN, LO QUE 
NO GARANTIZA LA CALIDAD DE LA OBRA 
EJECUTADA Y PODRÍA AFECTAR SU 
FUNCIONABILIDAD Y DURABILIDAD 

- 

Informado mediante oficio 
n.° 2352-2024-UNAMAD/-
R-DIGA, de 11 de 
setiembre de 2024 

Corregida 

2 

EL PERSONAL DE OBRA NO CUENTA CON EL 
CARNET DE REGISTRO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE CONSTRUCCIÓN CIVIL 
(RETCC) VIGENTE, CONFORME LO 
ESTABLECE EL DECRETO SUPREMO N° 009-
2016-TR, SITUACIÓN QUE PODRÍA GENERAR 
SANCIONES POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES POR NO CUMPLIR CON LA 
NORMATIVA LABORAL VIGENTE 

- 

Informado mediante oficio 
n.° 2352-2024-UNAMAD/-
R-DIGA, de 11 de 
setiembre de 2024 

Corregida 

3 

INSPECTOR Y RESIDENTE DE OBRA, VIENEN 
INOBSERVANDO LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LA ORDEN DE SERVICIO DE 
ALQUILER DE VOLQUETE, LO QUE PODRÍA 
OCASIONAR COSTOS ADICIONALES POR 
HORAS DE MÁQUINA Y ADEMÁS UN GRAN 
RIESGO DE SEGURIDAD 

- 

Informado mediante oficio 
n.° 2352-2024-UNAMAD/-
R-DIGA, de 11 de 
setiembre de 2024 

Corregida 

 
4 

LA ENTIDAD NO VIENE VERIFICANDO LA 
CONDICIÓN DE HABILIDAD DEL PROFESIONAL 
PARA SU CONTINUIDAD, SITUACIÓN QUE 
AFECTARÍA LA LEGALIDAD QUE DEBE REGIR 
LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

- 

Informado mediante oficio 
n.° 2352-2024-UNAMAD/-
R-DIGA, de 11 de 
setiembre de 2024 

Corregida 

5 

RESIDENTE Y ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
NO ESTARÍAN LLEVANDO UN ADECUADO 
CONTROL DE ASISTENCIA DE PERSONAL, 
EXISTIENDO INCONSISTENCIA ENTRE EL 
TAREO CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL 
Y LA ASISTENCIA FIRMADA EN OBRA 

- 

Informado mediante oficio 
n.° 2352-2024-UNAMAD/-
R-DIGA, de 11 de 
setiembre de 2024 

Corregida 
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Control Concurrente a la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, distrito de las piedras provincia de Tambopata, 
departamento de Madre de Dios 
Periodo: del 7 de abril de 2025 al 11 de abril de 2025 

Informe de Hito de Control n.° 18180-2024-CG/GRMD-SCC, de 5 de julio de 2024, correspondiente al 
Hito de control n.° 3 “ejecución de obra y la participación de la inspección”  

 
1. Número de situaciones adversas identificadas: 5 
2. Número de situaciones adversas que subsisten: 2 
3. Relación de situaciones adversas que subsisten: 2 

 

n.° Situación Adversa 
Documento de la 

Entidad sobre 
acciones  

Acciones 
preventivas y 
correctivas 

Estado de la 
situación 
adversa 

Hito n.° 3 

1 

AVANCE FÍSICO DE LA OBRA CUENTA CON 
RETRASOS EN SU EJECUCIÓN, PONIENDO EN 
RIESGO LA CONCLUSIÓN DE LA OBRA EN EL 
PLAZO ESTABLECIDO; ADEMÁS GENERARÍA 
MAYORES GASTOS GENERALES 

Informado mediante 
oficio n.° 3381-2024-

UNAMAD/-R-DIGA, de 
16 de diciembre de 

2024 

a la fecha de cuenta 
con la 
reprogramación de 
por fechas 

No Corregida 

2 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS 
PELIGROSOS EN LUGARES SIN 
SEÑALIZACION Y SIN CONTAR CON 
EXTINTORES, SITUACIÓN QUE GENERA EL 
RIESGO DE NO ATENDER DE FORMA 
OPORTUNA SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Informado mediante 
oficio n.° 3381-2024-

UNAMAD/-R-DIGA, de 
16 de diciembre de 

2024 

 Corregida 

3 

LA OBRA NO HA IDENTIFICADO NI 
CUANTIFICADO ADECUADAMENTE LOS 
RESIDUOS MUNICIPALES, Y ADEMÁS CARECE 
DE UN PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS NO 
MUNICIPALES (PELIGROSOS), SITUACIÓN 
QUE PODRÍA IMPEDIR EL APROVECHAMIENTO 
DE LOS MISMOS, COMPROMETIENDO LA 
MINIMIZACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL E 
INCUMPLIENDO NORMATIVAS AMBIENTALES 
DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Informado mediante 
oficio n.° 3381-2024-

UNAMAD/-R-DIGA, de 
16 de diciembre de 

2024 

 Corregida 

 
4 

REGISTRO PARCIAL EN EL BANCO DE 
INVERSIONES DE LOS FORMATOS NOS 08-A, 
12-B Y FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE 
INFOBRAS DEL PROYECTO CON CUI N° 
2338344, AFECTARIA LA TRANSPARENCIA Y 
DISPONIBILIDAD DEL USO DE LA 
INFORMACIÓN 

Informado mediante 
oficio n.° 3381-2024-

UNAMAD/-R-DIGA, de 
16 de diciembre de 

2024 

no se evidencia la 
actualización del 
banco de 
inversiones 

No Corregida 

5 

PERSONAL OBRERO Y ADMINISTRATIVO NO 
CUENTA CON EL EQUIPO DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL (EPI) COMPLETO; PONIENDO EN 
RIESGO LA SEGURIDAD Y SALUD DE LOS 
MISMOS 

Informado mediante 
oficio n.° 3381-2024-

UNAMAD/-R-DIGA, de 
16 de diciembre de 

2024 

 Corregida 
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Control Concurrente a la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, distrito de las piedras provincia de Tambopata, 
departamento de Madre de Dios 
Periodo: del 7 de abril de 2025 al 11 de abril de 2025 

Informe de Hito de Control n.° 24032-2024-CG/GRMD-SCC, de 5 de setiembre de 2024, 
correspondiente al Hito de control n.° 4 “ejecución de obra y la participación de la inspección”  

 
1. Número de situaciones adversas identificadas: 10 
2. Número de situaciones adversas que subsisten: 6 
3. Relación de situaciones adversas que subsisten: 6 

 

n.° Situación Adversa 
Documento de la 

Entidad sobre 
acciones  

Acciones 
preventivas y 
correctivas 

Estado de la 
situación 
adversa 

Hito n.° 4 

1 

INSPECTOR Y RESIDENTE DE OBRA NO HAN 
ESTADO REALIZANDO NI INFORMANDO LOS 
CONTROLES DE CALIDAD, ADEMÁS, 
RECEPCIÓNAN Y DAN CONFORMIDAD SIN 
REALIZAR LOS CONTROLES DE CALIDAD A 
LOS AGREGADOS PARA LA ELABORACIÓN DE 
CONCRETO, LO QUE GENERA 
INCERTIDUMBRE SOBRE SI EL PROYECTO 
CUMPLE CON LOS ESTÁNDARES 
REQUERIDOS 

Informado mediante 
oficio n.° 2459-2024-
UNAMAD/-R-DIGA, 

de 23 de setiembre de 
2024 

Acción correctiva: 
Se realizó la 
extracción de 
probetas de 

concreto en los 
meses de junio y 

julio 2024, 
habiéndose 

realizado su rotura 
en el mes de agosto 
como se observa en 

el Certificado 
adjunto. Asimismo, 
se indica que todos 
los testigos superan 

la resistencia en 
más del 100%.. 

No Corregida 

2 

EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE CARPINTERÍA 
METÁLICA VIENEN INOBSERVANDO LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, SITUACIÓN 
QUE AFECTARÍA LA CALIDAD TÉCNICA DE LA 
OBRA 

Informado mediante 
oficio n.° 2459-2024-
UNAMAD/-R-DIGA, 

de 23 de setiembre de 
2024 

Acción correctiva: 
Se comunicó al 
proveedor del 

servicio de 
carpintería metálica, 

para lo que se 
procedió con el 

levantamiento de 
observaciones tal 

como se aprecia en 
las imágenes 
adjuntasen el 

informe de 
Residencia. 

No Corregida 

3 

LA AUSENCIA DE MATERIALES POR PARTE 
DEL SUBCONTRATISTA, LA FALTA DE VISITA 
TÉCNICA DEL PERSONAL CLAVE, EL 
REEMPLAZO DE TÉCNICOS SIN NOTIFICACIÓN 
PREVIA, LA CARENCIA DEL SEGURO 
COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO 
(SCTR) Y EL NO CONTAR CON CARNET DE 
RETCC DE SU PERSONAL, PODRÍAN 
GENERAR RETRASOS, AFECTANDO LA 
CALIDAD DE LA EJECUCIÓN, Y EXPONER A LA 
ENTIDAD A SANCIONES LEGALES, LO QUE EN 
CONJUNTO PONE EN RIESGO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA 
OBRA 

Informado mediante 
oficio n.° 2459-2024-
UNAMAD/-R-DIGA, 

de 23 de setiembre de 
2024 

 

Corregida 

 
4 

RESIDENTE E INSPECTOR DE OBRA VIENE 
ASIGNANDO PERSONAL PARA LA 
REALIZACIÓN DE TAREAS QUE NO 
CORRESPONDEN A LOS FINES 
ESTABLECIDOS EN SU CONTRATACIÓN, 
SITUACIÓN QUE AFECTA EL CUMPLIMIENTO 

Informado mediante 
oficio n.° 2459-2024-
UNAMAD/-R-DIGA, 

de 23 de setiembre de 
2024 

Acción correctiva: El 
personal 

mencionado laboró 
como ayudante de 
almacén del 12 de 

agosto al 31 de 

No Corregida 
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Control Concurrente a la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, distrito de las piedras provincia de Tambopata, 
departamento de Madre de Dios 
Periodo: del 7 de abril de 2025 al 11 de abril de 2025 

n.° Situación Adversa 
Documento de la 

Entidad sobre 
acciones  

Acciones 
preventivas y 
correctivas 

Estado de la 
situación 
adversa 

DE LOS OBJETIVOS CONTRACTUALES Y LA 
LEGALIDAD QUE DEBE REGIR LOS ACTOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

agosto de 2024, 
realizando trabajos 

puntuales de 
seguimiento en las 
conformidades de 
bienes. En este 

sentido, se dio por 
concluida su labor 
el 31 de agosto de 

2024, según 
Constancia de baja 

de trabajador 
(Formulario 1604- 

3). 

5 

ENTIDAD NO CAUTELA LA PERMANENCIA DEL 
INSPECTOR Y AUXILIAR TÉCNICO DE LA 
SUPERVISIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN 
FÍSICA DE LA OBRA, ASÍ COMO LA 
EXCLUSIVIDAD EN EL SERVICIO DEL 
INSPECTOR, OBLIGACIONES PARA LA 
CORRECTA SUPERVISIÓN DE LA OBRA, 
GENERANDO RIESGOS DE NO LLEVAR UN 
ADECUADO CONTROL TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO Y ECONÓMICO DE LA OBRA 

Informado mediante 
oficio n.° 2459-2024-
UNAMAD/-R-DIGA, 

de 23 de setiembre de 
2024 

Respecto a la 
situación adversa 
presentada por la 

gerencia regional de 
control de madre de 

dios, se remite 
información sobre 

las acciones 
correctivas. 

Corregida 

6 

RESIDENTE DE OBRA Y ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO PROPORCIONARON DATOS 
INEXACTOS EN EL TAREO DE PERSONAL 
OBRERO – COSTO DIRECTO, EXISTIENDO 
INCONSISTENCIA ENTRE EL TAREO Y EL 
CONTROL DE ASISTENCIA, SITUACIÓN QUE 
PODRÍA AFECTAR AL PRESUPUESTO DE OBRA 
POR PAGOS DE TRABAJOS NO EXACTOS 

Informado mediante 
oficio n.° 2459-2024-
UNAMAD/-R-DIGA, 

de 23 de setiembre de 
2024 

Respecto a la 
situación adversa 
presentada por la 

gerencia regional de 
control de madre de 

dios, se remite 
información sobre 

las acciones 
correctivas. 

Corregida 

7 

LA ESTIBA DE VÍVERES INCUMPLE LAS 
BUENAS PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO 
REFERIDA A LOS ESPACIOS LIBRES AL PISO, 
ADEMÁS QUE EL PERSONAL DE COCINA NO 
CUENTA CON INDUMENTARIA OBLIGATORIA 
PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ALIMENTOS, 
SITUACIÓN QUE PODRÍA COMPROMETER LA 
SALUD DEL PERSONAL QUE LOS CONSUME 

Informado mediante 
oficio n.° 2459-2024-
UNAMAD/-R-DIGA, 

de 23 de setiembre de 
2024 

Acción correctiva: 
Conforme a lo 
indicado en el 
documento del 
Residente, se 

mejoró el sistema 
de estiba de 

víveres, 
implementando 

mejores ambientes 
para el almacenaje 

de víveres con 
mejores ambientes 
cerrados con malla 
metálica y evitar el 
posible ingreso de 

roedores. Con 
respecto al control 
diario del consumo 
de los víveres, se 

implementó un 
Cuaderno para el 

control diario de los 
víveres a cargo de 
la responsable de 

almacén y la 
encargada de la 

No Corregida 

Firmado digitalmente por
AQUINO CHALLCO Hernan FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-04-2025 17:23:06 -05:00

Firmado digitalmente por
DE LA PEÑA ALVAREZ Pedro
Alexander FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-04-2025 17:28:40 -05:00

Firmado digitalmente por
QUIROGA PAIVA David
Eduardo FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-04-2025 18:33:51 -05:00



 
 
 

 
 INFORME DE HITO DE CONTROL N° 3991-2025-CG/GRMD-SCC 

Página 40 de 43 
 

 
 

Control Concurrente a la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, distrito de las piedras provincia de Tambopata, 
departamento de Madre de Dios 
Periodo: del 7 de abril de 2025 al 11 de abril de 2025 

n.° Situación Adversa 
Documento de la 

Entidad sobre 
acciones  

Acciones 
preventivas y 
correctivas 

Estado de la 
situación 
adversa 

cocina, tal como se 
aprecia en datos 

adjuntos 

8 

COMPRAS MENORES O IGUALES A 8 UIT NO 
SON PUBLICADOS EN LA PLATAFORMA SEACE 
NI EN EL PORTAL TRANSPARENCIA DE LA 
ENTIDAD, AFECTANDO EL LIBRE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DE ADQUISICIONES 
DE BIENES Y SERVICIOS CON PRESUPUESTO 
DE LA OBRA 

Informado mediante 
oficio n.° 2459-2024-
UNAMAD/-R-DIGA, 

de 23 de setiembre de 
2024 

no se remitió 
respuesta respecto 

a esta situación 
adversa Acción, sin 
embargo, indicaron 
que es necesario 

derivar el presente 
Hito de Control a la 
Unidad de Recursos 

Humanos, 
específicamente a 

la Unidad de 
Remuneraciones 

para que indiquen la 
acción correctiva 

que se viene 
implementando 
respecto a la 

situación adversa 
encontrada. 

No Corregida 

9 

LA ENTIDAD CONTINÚA REALIZANDO 
TRÁMITES DEL SEGURO COMPLEMENTARIO 
DE TRABAJO DE RIESGO PENSIÓN (SCTR) A 
PERSONAL QUE YA NO ESTÁ LABORANDO, 
SITUACIÓN QUE PODRÍA COMPROMETER EL 
ADECUADO USO DE LOS RECURSOS DEL 
PROYECTO 

Informado mediante 
oficio n.° 2459-2024-
UNAMAD/-R-DIGA, 

de 23 de setiembre de 
2024 

no se remitió 
respuesta respecto 

a esta situación 
adversa Acción, sin 
embargo, indicaron 
que es necesario 

derivar el presente 
Hito de Control a la 
Unidad de Recursos 

Humanos, 
específicamente a 

la Unidad de 
Remuneraciones 

para que indiquen la 
acción correctiva 

que se viene 
implementando 
respecto a la 

situación adversa 
encontrada. 

No Corregida 

10 

LA ENTIDAD NO ESTARÍA ASIGNANDO EL 
PRESUPUESTO COMPLETO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LA OBRA, 
GENERANDO EL RIESGO EN RETRASAR SU 
EJECUCIÓN Y REQUERIR FONDOS 
ADICIONALES, COMPROMETIENDO LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y EL USO 
EFICIENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

Informado mediante 
oficio n.° 2459-2024-
UNAMAD/-R-DIGA, 

de 23 de setiembre de 
2024 

No se corrige 
acción correctiva: 

En el presente año, 
se realizó la 

elaboración de la 
Cartera de 

Inversiones del 
Programa 

Multianual de 
Inversiones ¿PMI 
2025-2027, en la 
cual se programó 
para el 2025, el 

saldo por ejecutar 
del proyecto de 

inversión de CUI N° 
2338344 a fin de 

No Corregida 
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Control Concurrente a la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, distrito de las piedras provincia de Tambopata, 
departamento de Madre de Dios 
Periodo: del 7 de abril de 2025 al 11 de abril de 2025 

n.° Situación Adversa 
Documento de la 

Entidad sobre 
acciones  

Acciones 
preventivas y 
correctivas 

Estado de la 
situación 
adversa 

evitar más retrasos 
en la conclusión de 

la obra. sin 
embargo, no se 

cuenta con 
asignación 

completa para el 
presente año 

 
Informe de Hito de Control n.° 24808-2024-CG/GRMD-SCC, de 31 de octubre de 2024, 
correspondiente al Hito de control n.° 5 “ejecución de obra y la participación de la inspección”  

 
1. Número de situaciones adversas identificadas: 5 
2. Número de situaciones adversas que subsisten: 1 
3. Relación de situaciones adversas que subsisten: 1 

 

n.° Situación Adversa 
Documento de la 

Entidad sobre 
acciones  

Acciones 
preventivas y 
correctivas 

Estado de la 
situación 
adversa 

Hito n.° 5 

1 

FALTA DE CONTROLES DE CALIDAD EN 
SOLDADURA, PRESENCIA DE PERSONAL NO 
ACREDITADO EN LA ESPECIALIDAD, ADEMÁS, EL 
CONTRATISTA SE ENCUENTRA FUERA DEL PLAZO 
APROBADO, LO QUE AFECTARÍA LA CALIDAD Y 
DURABILIDAD DE LAS ESTRUCTURAS METÁLICAS, 
GENERANDO EN UN RETRASO AL ACCESO A LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL MOMENTO 
OPORTUNO 

Informado 
mediante oficio 
n.° 3090-2024-
UNAMAD/-R-

DIGA, de 18 de 
noviembre de 

2024 

Con la adjudicación 
del nuevo 

contratista se 
realizará las 

pruebas de control 
de calidad 

correspondiente a 
cargo de la 

inspección de obra 

Corregido 

2 

RESPONSABLES DE OBRA NO VIENEN 
VERIFICANDO QUE PERSONAL DE SUBCONTRATOS 
CUMPLA CON LA PROTECCIÓN COLECTIVA, 
DURANTE LA JORNADA LABORAL, ASÍ MISMO, NO 
CUENTEN CON EL CARNET DE REGISTRO NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE CONSTRUCCIÓN CIVIL 
(RETCC) Y SEGURO COMPLEMENTARIO DE 
TRABAJO Y RIESGO (PENSIÓN Y SALUD) VIGENTE, 
SITUACIÓN QUE PODRÍA GENERAR SANCIONES 
POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES POR NO 
CUMPLIR CON LA NORMATIVA LABORAL VIGENTE 

Informado 
mediante oficio 
n.° 3090-2024-
UNAMAD/-R-

DIGA, de 18 de 
noviembre de 

2024 

notificó al proveedor 
del servicio de 
desmontaje, 
traslado e 

instalación de 
pararrayos, por lo 

que inmediatamente 
senos proporcionó 

el contrato de SCTR 
¿Salud N°771017 

con fecha de 
vigencia del 30/ 10/ 

2024 al 29/ 11/ 
2024. UNIDAD 

No Corregido 

3 

ENTIDAD NO ESTARÍA REALIZANDO LOS EXÁMENES 
MÉDICOS ANTES Y DURANTE LA RELACIÓN 
LABORAL AL PERSONAL OBRERO, SITUACIÓN QUE 
PODRÍA COMPROMETER LA SALUD Y SEGURIDAD 
DE LOS TRABAJADORES, RELACIONADOS CON 
CONDICIONES DE SALUD NO DIAGNOSTICADAS; 
ADEMÁS, PODRÍA CONLLEVAR SANCIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS POR EL ORGANISMO 
FISCALIZADOR LABORAL 

Informado 
mediante oficio 
n.° 3090-2024-
UNAMAD/-R-

DIGA, de 18 de 
noviembre de 

2024 

Mediante Informe 
N° 420- 2024- 

UNAMAD- DIGA/ 
UEI/ MFFFB / RO-
MADT, de fecha 11 
de noviembre del 
2024, mediante la 
inspección de obra 

se solicitó la 
realización de los 

exámenes médicos 
ocupacionales, 

mediante la Unidad 
de Salud 

Ocupacional de la 

Corregido 
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Control Concurrente a la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, distrito de las piedras provincia de Tambopata, 
departamento de Madre de Dios 
Periodo: del 7 de abril de 2025 al 11 de abril de 2025 

n.° Situación Adversa 
Documento de la 

Entidad sobre 
acciones  

Acciones 
preventivas y 
correctivas 

Estado de la 
situación 
adversa 

Unidad Funcional 
de 

Desarrollo Personal 
de la Dirección 

General de 
Administración de la 

UNAMAD. 

 
4 

LA ENTIDAD NO ACTUALIZA LA INFORMACIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA EN EL PORTAL WEB DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS - 
INFOBRAS, SITUACIÓN QUE PODRÍA LIMITAR LA 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN, EL 
CONTROL GUBERNAMENTAL Y LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN EL SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA PÚBLICA QUE EJECUTA LA ENTIDAD 

Informado 
mediante oficio 
n.° 3090-2024-
UNAMAD/-R-

DIGA, de 18 de 
noviembre de 

2024 

Mediante la Unidad 
Ejecutora de 

Inversiones, se 
levantó dicha 
observación, 

actualizando dicha 
información en el 

portal web del 
sistema de 

información de 
obras públicas - 

INFOBRAS,  

Corregido 

 
Informe de Hito de Control n.° 1917-2025-CG/GRMD-SCC, de 3 de febrero de 2025, correspondiente 
al Hito de control n.° 6 “reinicio de ejecución de obra”  

 
4. Número de situaciones adversas identificadas: 4 
5. Número de situaciones adversas que subsisten: 4 
6. Relación de situaciones adversas que subsisten: 4 

 

n.° Situación Adversa 
Documento de la 

Entidad sobre 
acciones  

Acciones 
preventivas y 
correctivas 

Estado de la 
situación adversa 

Hito n.° 6 

1 

LA ENTIDAD NO HA CAUTELADO EL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE LOS 
CONTRATISTAS RESPONSABLES DEL SERVICIO AL 
ACREDITARSE: REEMPLAZO NO ACREDITADO DE 
PERSONAL HOMOLOGADO, FALTA DE 
PERMANENCIA DEL PERSONAL CLAVE, PARTIDAS 
EJECUTADAS INOBSERVANDO LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA Y NORMATIVA APLICABLE; ASÍ COMO 
EL INCUMPLIMIENTO Y AMPLIACIÓN INJUSTIFICADA 
DEL PLAZO CONTRACTUAL; SITUACIÓN QUE PONE 
EN RIESGO LA FINALIDAD PÚBLICA DEL SERVICIO 
DE EJECUCIÓN DE COBERTURA Y ESTRUCTURAS 
METÁLICAS TANTO EN CALIDAD COMO EN 
RESISTENCIA ASÍ COMO LOS RECURSOS PÚBLICOS 
ASIGNADOS LOS MISMOS QUE SE ENCUENTRAN 
SUJETOS A PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO, 
AFECTANDO ADEMÁS EL ACCESO OPORTUNO DE 
LOS USUARIOS A LOS SERVICIOS EDUCATIVOS  

La entidad no 
comunico, sobre 
posibles acciones 
adoptadas  

 No corregido 

2 

RESIDENTE E INSPECTOR DE OBRA NO CAUTELAN 
QUE EL PERSONAL DE SUBCONTRATOS ACREDITE 
EL CUMPLIMIENTO DE: PROTECCIÓN COLECTIVA, 
ALMACENAMIENTO, ORDEN Y LIMPIEZA DURANTE 
LA JORNADA LABORAL, VIGENCIA DE SCTR POR 
SERVICIOS Y CARNET DE REGISTRO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE CONSTRUCCIÓN CIVIL (RETCC) 
NO OBSTANTE DICHAS OBLIGACIONES 

La entidad no 
comunico, sobre 
posibles acciones 
adoptadas 

 No corregido 
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Control Concurrente a la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, distrito de las piedras provincia de Tambopata, 
departamento de Madre de Dios 
Periodo: del 7 de abril de 2025 al 11 de abril de 2025 

 

 

n.° Situación Adversa 
Documento de la 

Entidad sobre 
acciones  

Acciones 
preventivas y 
correctivas 

Estado de la 
situación adversa 

CONTRACTUALES ADEMÁS SE ENCUENTRAN 
PREVISTAS EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA; 
SITUACIÓN QUE GENERA UN RIESGO DE 
POTENCIALES SANCIONES QUE PODRÍAN SER 
IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES, ASÍ COMO EN LOS RECURSOS 
PÚBLICOS ASIGNADOS LOS MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN SUJETOS A PENALIDADES POR 
INCUMPLIMIENTO, AFECTANDO ADEMÁS ACCESO 
OPORTUNO DE LOS USUARIOS A LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS  

3 

LA ENTIDAD APROBÓ LA VALORIZACIÓN DE 
SUBPARTIDAS ESTRUCTURAS METÁLICAS Y 
COBERTURAS; NO OBSTANTE, DICHAS 
SUBPARTIDAS FUERON EJECUTADA AL MARGEN DE 
LO ESTABLECIDO EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO; SITUACIÓN QUE PONE EN RIESGO LA 
FINALIDAD PÚBLICA DEL SERVICIO DE EJECUCIÓN 
DE COBERTURA Y ESTRUCTURAS METÁLICAS, ASÍ 
COMO LOS RECURSOS PÚBLICOS ASIGNADOS LOS 
MISMOS QUE SE ENCUENTRAN SUJETOS A 
INCUMPLIMIENTO  

La entidad no 
comunico, sobre 
posibles acciones 
adoptadas 

 

No corregido 

 
4 

LA ENTIDAD NO HA GARANTIZADO LA ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL TOTAL PARA LA CULMINACIÓN DEL 
PROYECTO; SITUACIÓN QUE PONE EN RIESGO LA 
FINALIDAD PÚBLICA AL NO GARANTIZAR LOS 
RECURSOS PÚBLICOS SUFICIENTES PARA LA 
EJECUCIÓN, AFECTANDO EL ACCESO OPORTUNO 
DE LOS USUARIOS A LOS SERVICIOS EDUCATIVOS  

La entidad no 
comunico, sobre 
posibles acciones 
adoptadas 

 

 No corregido 
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/GRMD 
 
Señor: 
Joab Maquera Ramirez 
Rector 
Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios 
Av. Jorge Chávez n.° 1160 - Ciudad Universitaria 
Madre de Dios/Tambopata/Tambopata 
 
Asunto : Notificación de Informe de Hito de Control n.° 3991-2025-CG/GRMD-SCC  

Referencia : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 

b) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” 
aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG de 30 de 
mayo de 2022, y modificatoria. 

 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 
Servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente 
las acciones preventivas y correctivas que correspondan.  

 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada 

a la ejecución y participación de la inspección de la obra: “Mejoramiento del sistema de 
Monitoreo e Investigación de la flora, fauna y medio ambiente del Fundo El Bosque de la 
Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, distrito de Las Piedras, provincia de 
Tambopata, región Madre de Dios”, comunicamos que se han identificado situaciones 
adversas contenidas en el Informe de Hito de Control n.° 3991-2025-CG/GRMD-SCC, que se 
adjunta al presente documento. 

 
En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que 

correspondan, éstas sean informadas a la Comisión de Control en un plazo máximo de cinco 
(5) días hábiles contados desde la comunicación del presente informe, adjuntado la 
documentación de sustento respectiva. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 
 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
David Eduardo Quiroga Paiva 

Gerente Regional de Control I (e) 
Gerencia Regional de Control de Madre de Dios 

Contraloría General de la República 
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 00319-2025-CG/GRMD

EMISOR : HERNAN AQUINO CHALLCO - JEFE DE COMISION -
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE MONITOREO E INVESTIGACIÓN
DE LA FLORA, FAUNA Y MEDIO AMBIENTE DEL FUNDO EL
BOSQUE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE
DE DIOS, DISTRITO DE LAS PIEDRAS, PROVINCIAS -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : JOAB MAQUERA RAMIREZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIV NACIONAL AMAZONICA DE MADRE DE DIOS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el Servicio de Control
Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y
de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que
afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del
proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que
correspondan.
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a la ejecución y
participación de la inspección de la obra: Monitoreo e Investigación de la flora, fauna y medio
ambiente del Fundo El Bosque de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20526917295:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2025-CG/GRMD-02-022

2. OFICIO-000319-2025-GRMD

3. Informe hito 7 - Flora y Fauna[F]

NOTIFICADOR : BETO JHORED HUAMAN CHEVARRIA - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE MADRE DE DIOS - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8MFM0R6

Firmado digitalmente por Agente
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Motivo: Soy el autor del documento
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2025-CG/GRMD-02-022

DOCUMENTO : OFICIO N° 00319-2025-CG/GRMD

EMISOR : HERNAN AQUINO CHALLCO - JEFE DE COMISION -
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE MONITOREO E INVESTIGACIÓN
DE LA FLORA, FAUNA Y MEDIO AMBIENTE DEL FUNDO EL
BOSQUE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE
DE DIOS, DISTRITO DE LAS PIEDRAS, PROVINCIAS -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : JOAB MAQUERA RAMIREZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIV NACIONAL AMAZONICA DE MADRE DE DIOS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20526917295

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 70

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el Servicio de
Control  Simultáneo  y  establece  la  comunicación  al  Titular  de  la  entidad  o  responsable  de  la
dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones
adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los
objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y
correctivas que correspondan.
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a la ejecución y
participación de la inspección de la obra: Monitoreo e Investigación de la flora,  fauna y medio
ambiente del Fundo El Bosque de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios.

Se adjunta lo siguiente:

1. OFICIO-000319-2025-GRMD

2. Informe hito 7 - Flora y Fauna[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8GRGUAD
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